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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 

 

INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los veintiún (21) días del mes de 

septiembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, 

el proceso ordinario con radicación No. 08001-31-05-010-2019-00386-00, 

informándose que regresó del Superior, Sírvase Proveer. 

   

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo ordenado por LA SALA LABORAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL, mediante providencia del treinta 

(30) de junio de dos mil veintitrès (2023), por la cual ADICIONÒ EL NUMERAL 4º 

de la sentencia proferida por este juzgado el dieciséis (16) de febrero de esta misma 

anualidad; sin proferirse condena en costas de segunda instancia. 

 

2.- Fíjese como agencias en derecho de primera instancia, la suma equivalente a 

medio ½ SMMLV.   

 

3.- Prosígase con el trámite correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy  19  de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  118 
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